RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE MARZO DE  2014

(E.E. 2014-17-1-0001980 , E.  1490/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto Nacional de Colonización, relacionados con un convenio complementario a suscribir con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 2 de julio de 2008, acordó no formular observaciones al convenio suscrito con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas con fecha 26.05.08, para la realización de obras nuevas y refacción en edificio Casa Central y edificios de Oficinas regionales del INC de todo el país;

2) que en Sesión de fecha 8 de diciembre de 2010 este Tribunal no formuló observaciones a la modificación de convenio respecto a la extensión del plazo hasta el 28.02.15 y modificación del monto total;
3) que en esta oportunidad se remite proyecto de convenio complementario con el objeto de realización de obras por la modalidad de Administración Directa, en el Edificio Sede Central del INC, para la remodelación total de tres baterías de baños, pintura de hall de Acceso y caja de escaleras, por un monto de $ 3:456.000;
4) que el Directorio del INC, en sesión de fecha 27 de febrero de 2014 resolvió aprobar el convenio complementario a suscribir con el MTOP para la refacción de baños y pintura de escalera y hall de entrada del edificio central;
5) que no consta imputación del gasto a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que las actividades incorporadas al convenio se adecuan a las competencias asignadas al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, de conformidad a lo establecido en el Decreto 223/997, de fecha 27/6/97;

2) que asimismo, la ampliación proyectada encuadra en la previsión del Artículo 74 del TOCAF, por el que se prevé que podrán aumentarse o disminuirse las prestaciones contractuales hasta un máximo del 100%, con acuerdo del adjudicatario y en las mismas condiciones preestablecidas en materia de su aprobación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la ampliación de convenio a suscribir por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Instituto Nacional de Colonización;

2) Una vez suscrito la ampliación del convenio, se comete a la Contadora Delegada ante el Instituto Nacional de Colonización, la intervención de las transferencias a realizar por motivo de la presente ampliación, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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